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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de eduCACióN

Anuncio de 13 de octubre de 2016, de la Dirección General de Participación y Equidad, notificando 
acuerdo de inicio de expedientes de reintegro de becas y ayudas al estudio del curso 2012/2013.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo común de las Administraciones Públicas, habiéndose intentado y no habiendo sido posible 
practicar la notificación personal en el domicilio que consta en el expediente, se procede a la notificación, 
mediante su publicación en este Boletín oficial, del acuerdo de inicio de los siguientes expedientes de reintegro 
de becas y ayudas al estudio.

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, esta publicación 
incluye únicamente los datos imprescindibles para informar a las personas interesadas sobre el lugar donde 
podrán comparecer, en el plazo que se establece, para conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto 
administrativo y constancia de tal conocimiento.

Durante el plazo de 10 días, a contar desde el siguiente al de la publicación de este anuncio, las personas 
interesadas tendrán a su disposición los expedientes para que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, puedan formular alegaciones y presentar los documentos y justificantes 
que estimen pertinentes ante la Dirección General de Participación y Equidad de la consejería de Educación, 
cultura y Deporte, Avda. Juan Antonio de Vizarrón, s/n, 41071. Sevilla. Teléfonos 955 929 395 o 955 064 238.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la notificación se entenderá producida a todos 
los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

concepto: Expediente de reintegro de becas y ayudas al estudio 2012/2013.

inTERESADo/A cuRSo nÚMERo EXPEDiEnTE 
REinTEGRo

MoLinA DEL cASTiLLo, MARiA niEVES 2012-2013 132230/000491

BRoZoVicH SAncHEZ, JuLiETA 2012-2013 142040/000350

cAMESELLE RoDRiGuEZ, iREnE 2012-2013 142040/000357

MARTinEZ SiLo, JuAn AnTonio 2012-2013 142040/000185

BALLESTERoS TREJo, LALESKA KRiSTEL 2012-2013 142040/000335

coRTES FERnAnDEZ, JonATHAn 2012-2013 142040/000044

BARRERA MonTES, AnA MARiA 2012-2013 142040/000432

AGGAJou, FATiMA 2012-2013 142040/000313

AMADoR oRTiZ, FRAnciSco 2012-2013 142040/000007

AcEiTuno EXPoSiTo, ABEn 2012-2013 142040/000312

coRTES coRTES, nAZARET 2012-2013 142040/000043

BuEnDiA GARciA, EnRiQuE 2012-2013 142040/000496

BALDE, WouDE 2012-2013 142040/000014

LoPEZ ARAGon, MARGARiTA 2012-2013 142040/000143

SERRAno AcEDo, MARiA DEL MAR 2012-2013 142040/000897

DEL ARco GARciA, PiLAR 2012-2013 142040/000394

cARRiLLo SEGuRA, ALVARo 2012-2013 142040/000500

EZEQuiEL PinELA, LucAS 2012-2013 132230/000360

ALonSo FERnAnDEZ, MARiA AnGELES 2012-2013 142040/000427

BLooS, ADRiAnA MARiA 2012-2013 142040/000343

MARTinEZ PEREZ, AnTonio 2012-2013 132230/000454

DiMiTRoV, MiLEnKo EuGEniEV 2012-2013 142040/000054

EL GRinY, AYouB 2012-2013 142040/000061

GARRiDo GARRE, MARiA LuiSA 2012-2013 142040/000564

GARRE JuAREZ, EncARnAciÓn 2012-2013 142040/000103 00
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inTERESADo/A cuRSo nÚMERo EXPEDiEnTE 
REinTEGRo

FERnAnDEZ RoMAn, AnTonio JESuS 2012-2013 142040/000082

MARTin RiVAS, MARcoS 2012-2013 142040/000179

DoÑA GALinDo, SERGio 2012-2013 142040/000405

FERRER cAZoRLA, JESuS GABRiEL 2012-2013 142040/000084

EL MESSAK, MoHAMED 2012-2013 142040/000064

GALDEAno FERnAnDEZ, YuLEMA 2012-2013 142040/000532

GARcES GuERRERo, JonATHAn 2012-2013 142040/000539

MAnZAno iRiARTE, JoAnA VERonicA 2012-2013 142040/000160

ESSAHRAoui, ZAKARYAA 2012-2013 142040/000074

MATEo coRTES, JonATAn 2012-2013 142040/000187

BuDniKAS, GYTiS 2012-2013 142040/000351

Sevilla, 13 de octubre de 2016.- La Directora General, cristina Saucedo Baro.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo común de las Administraciones Públicas, y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín oficial del 
Estado, que será la determinante a efectos de su notificación».
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